
PROCEDIMIENTO PARA INSCRIPCIÓN Y SOLICITUD DE CICLOS FORMATIVOS 

DE FORMACIÓN PROFESIONAL BÁSICA, GRADO MEDIO Y GRADO SUPERIOR

CONOCER LA OFERTA  EDUCATIVA

Antes de rellenar la solicitud debes conocer tanto las características de los ciclos que se imparten como toda la oferta

educativa que hay, para poder decidir.

Para conocer los MÓDULOS que se imparten en cada ciclo, número de horas de cada uno, descripción de la

competencia que se desarrolla, entorno profesional, ocupaciones y puestos de trabajo más relevantes y características de

cada ciclo formativo, puedes consultarlo en la Guía informativa Formación Profesional:

FP BÁSICA: https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/delegate/content/d67b4920-b657-490a-a878-1ad2a139ec3e

FP GRADO MEDIO: https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/delegate/content/759238cb-4c9d-4d72-ae6f-bc0acefc3419

FP GRADO SUPERIOR: https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/delegate/content/dccf7312-20fa-4de5-8c04-5d277c647668

Podrás acceder a vídeos explicativos de las diferentes familias profesionales y los ciclos formativos que se imparten en

ellas en el siguiente enlace:

https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/web/formacion-profesional-andaluza/quiero-formarme/necesito-orientacion

https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/delegate/content/d67b4920-b657-490a-a878-1ad2a139ec3e
https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/delegate/content/759238cb-4c9d-4d72-ae6f-bc0acefc3419
https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/delegate/content/dccf7312-20fa-4de5-8c04-5d277c647668
https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/web/formacion-profesional-andaluza/quiero-formarme/necesito-orientacion


CONSULTAR LA OFERTA  FORMATIVA DE CADA CENTRO EDUCATIVO

https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/web/formacion-profesional-andaluza

FP BÁSICA   

CICLOS FORMATIVOS



CONSULTAR LA OFERTA  EDUCATIVA DE CADA CENTRO DE CICLO FORMATIVO DE 

GRADO MEDIO Y GRADO SUPERIOR

https://www.juntadeandalucia.es/educacion/secretariavirtual/consulta/oferta-educativa-formacion-profesional/

Una vez que seleccionas el Nivel: Grado Medio o Grado Superior, la Familia Profesional, la Provincia y el Ciclo Formativo

concreto que deseas, le das a Consultar. Podrás ver todos los centros que imparten ese ciclo formativo, si es público o privado,

si picas en el apartado NOTAS DE CORTE, podrás ver la nota de corte de la última persona que accedió al ciclo este curso en

primera adjudicación, si se imparte en turno de mañana o tarde, plazas vacantes que hay,…

https://www.juntadeandalucia.es/educacion/secretariavirtual/consulta/oferta-educativa-formacion-profesional/


PROCEDIMIENTO PARA INSCRIPCIÓN Y SOLICITUD DE 

FORMACIÓN PROFESIONAL BÁSICA

CONSULTAR LA OFERTA  FORMATIVA DE CADA CENTRO EDUCATIVO. FP BÁSICA

https://www.juntadeandalucia.es/educacion/secretariavirtual/consulta/oferta-educativa-formacion-profesional-basica/

Una vez que seleccionas la Familia Profesional, la Provincia y el Ciclo Formativo de FPB concreto que deseas, le das a

Consultar. Podrás ver todos los centros que imparten esa FPB, si es público o privado, si se imparte en turno de mañana o

tarde, plazas vacantes que hay, oferta dual,…

https://www.juntadeandalucia.es/educacion/secretariavirtual/consulta/oferta-educativa-formacion-profesional-basica/


https://www.youtube.com/watch?v=CDG-b_QKLDE

https://www.youtube.com/watch?v=JTm-T0u-WWQ

https://www.youtube.com/watch?v=1-su2x-AsqM

https://www.youtube.com/watch?v=193pIgsP8jg

https://www.youtube.com/watch?v=bz2meZfWMc0

https://www.youtube.com/watch?v=Ktl2tQtim9o

ENLACES A VÍDEOS EXPLICATIVOS 
DEL PROCEDIMIENTO QUE SE SIGUE

https://www.youtube.com/watch?v=CDG-b_QKLDE
https://www.youtube.com/watch?v=JTm-T0u-WWQ
https://www.youtube.com/watch?v=1-su2x-AsqM
https://www.youtube.com/watch?v=193pIgsP8jg
https://www.youtube.com/watch?v=bz2meZfWMc0
https://www.youtube.com/watch?v=Ktl2tQtim9o


INSCRIPCIÓN EN LOS CICLOS FORMATIVOS DE FP BÁSICA, GRADO MEDIO Y GRADO SUPERIOR

¿CÓMO Y DÓNDE ECHAR LA SOLICITUD?

El alumnado podrá realizar la solicitud de dos maneras:

1. Rellenándola “a mano”. Tendrás que presentarla de manera obligatoria tras firmarla, en el centro

solicitado en primer lugar o por cualquier medio recogido en normativa, (Si no se presenta dicha solicitud, no

se participa en el procedimiento).

Si optas por esta opción, el modelo de solicitud está disponible en el Portal de Formación Profesional

Andaluza: en el lateral derecho/FPB/Grado Medio y Grado Superior/ Solicitudes. Abajo solicitud PDF.

https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/web/formacion-profesional-andaluza/escolarizacion/oferta-completa

2. On line, en la página de SECRETARÍA VIRTUAL DE CENTROS EDUCATIVOS (recomendable). La

confección y presentación de la solicitud a través de Secretaría Virtual podrá ser de 3 formas: IANDE,

CL@VE o CUMPLIMENTACIÓN (éste no está disponible para FPB) .

Vídeo tutorial sobre cómo entrar en Secretaría Virtual y cómo solicitar Clave iANDE:

https://www.youtube.com/watch?v=p8bqMdBsLd4

VÍDEO TUTORIAL PASO A PASO SOBRE CÓMO RELLENAR LA SOLICITUD AL 

CICLO FORMATIVO A TRAVÉS DE SECRETARÍA VIRTUAL

https://www.youtube.com/watch?v=soqOtv7gN-M

https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/web/formacion-profesional-andaluza/escolarizacion/oferta-completa
https://www.juntadeandalucia.es/educacion/secretariavirtual/solicitudes/
https://www.youtube.com/watch?v=p8bqMdBsLd4


INSCRIPCIÓN EN LOS CICLOS FORMATIVOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL BÁSICA, GRADO MEDIO Y GRADO SUPERIOR

ENLACE a Secretaría Virtual para poder ver las fechas, listado de admitidos, alegaciones, estado de la solicitud…
https://www.juntadeandalucia.es/educacion/secretariavirtual/

https://www.juntadeandalucia.es/educacion/secretariavirtual/


- Es muy importante que sepas que si decides hacerlo con el modo CUMPLIMENTACIÓN, la tercera opción

que te aparece, deberás imprimir la solicitud y presentarla OBLIGATORIAMENTE en el Centro o en

Delegación. Si no se presenta no se participará en el procedimiento.

- Para el resto de las opciones (Cl@ve o iANDE), no será necesario personarse en el centro, hay que llegar

hasta el final del proceso, no quedarse en el apartado de Borrador, porque entonces no está solicitado.



DATOS NECESARIOS PARA LA INSCRIPCIÓN EN LOS CICLOS FORMATIVOS



DATOS NECESARIOS PARA LA INSCRIPCIÓN EN LOS CICLOS FORMATIVOS

Seleccionar uno si el alumno es menor de edad



DATOS NECESARIOS PARA LA INSCRIPCIÓN EN LOS CICLOS FORMATIVOS



DATOS NECESARIOS PARA LA INSCRIPCIÓN EN LOS CICLOS FORMATIVOS

1 2



DATOS NECESARIOS PARA LA INSCRIPCIÓN EN LOS CICLOS FORMATIVOS

2020-2021   Ya aparece escrito 8,06  ya aparece escrito



DATOS NECESARIOS PARA LA INSCRIPCIÓN EN LOS CICLOS FORMATIVOS

2020-2021  con nota media   8,06.



DATOS NECESARIOS PARA LA INSCRIPCIÓN EN LOS CICLOS FORMATIVOS



DATOS NECESARIOS PARA LA INSCRIPCIÓN EN LOS CICLOS FORMATIVOS

Si ha obtenido el título a partir del curso 2008-2009 no tiene que adjuntar nada, ya lo rescata el sistema. 



DATOS NECESARIOS PARA LA INSCRIPCIÓN EN LOS CICLOS FORMATIVOS



Hay que CONFIRMAR la solicitud y FIRMARLA, si no se hace no es válida.

o FIN

o FIN



DATOS NECESARIOS PARA LA INSCRIPCIÓN EN LOS CICLOS FORMATIVOS

Hasta que no introduzca el número de teléfono móvil y posteriormente la clave que le envíen al móvil y le de a FIRMAR Y PRESENTAR LA SOLICITUD, NO ESTARÁ ENTREGADA 



IMPORTANTE:

- Sólo se puede echar una ÚNICA SOLICITUD, donde podrás seleccionar hasta un

máximo de 10 ciclos formativos de GM o de GS por orden de prioridad para ti. No

se puede seleccionar ciclos de grado medio y de grado superior en la misma

solicitud.

-Si echas varias, se tendrá en cuenta la última que has realizado dentro del plazo.

-Si marcas la casilla de "opta por oferta parcial complementaria", puedes ser

admitido en Oferta Completa (todos los módulos del curso) y/o Parcial

Complementaria(sólo algunos módulos). Si estás admitido/a en las dos ofertas,

tendrás que decidir en qué te matriculas. Es recomendable que la marques ya que,

en caso de quedarte sin adjudicación, puede existir la posibilidad de poder

matricularte en algunos de los módulos profesionales en los que haya plazas

vacantes de alguno de los ciclos que has solicitado.



- Para acceder a los ciclos formativos de GRADO MEDIO, es necesario tener el Graduado en ESO, y la nota

media que hayas obtenido es la que te va a permitir entrar o no en el ciclo formativo.

Consulta requisitos de acceso aquí

- Para acceder a los ciclos formativos de GRADO SUPERIOR, es necesario tener el título de Bachillerato y la

nota media determinará tus opciones, así como si has cursado o no un bachillerato preferente.

Consulta requisitos de acceso al grado superior aquí

CONSULTA LAS NOTAS DE CORTE DE CURSOS ANTERIORES, PINCHANDO AQUÍ

Este curso escolar, entran en PREFERENCIA 1, aquel alumnado que ha obtenido el Graduado en la ESO o

Bachillerato, en los dos últimos cursos. Por lo que, si has decidido abandonar 1º de bachillerato o has decidido

retomar tus estudios tras un año extraño, tienes aún muchas opciones para entrar, en función de tu nota media de

este curso 2020-2021 o del curso anterior 2019-2020.

CUPOS Y ORDEN DE PREFERENCIA

https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/web/formacion-profesional-andaluza/quiero-formarme/ensenanzas/fp-grado-medio/requisitos
https://equipotecnicoorientaciongranada.files.wordpress.com/2021/04/guia_2021_v_4-107-109.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/web/formacion-profesional-andaluza/quiero-formarme/ensenanzas/fp-grado-superior/requisitos
https://www.juntadeandalucia.es/educacion/secretariavirtual/consulta/oferta-educativa-formacion-profesional/


A tener en cuenta:

• Presentación de solicitudes del 15 al 30 de junio.

•Una vez publicada la 1º adjudicación (12 de Julio), tendrás que realizar alguna de las siguientes acciones:

- MATRÍCULA del ciclo asignado (13 al 16 julio), si es tu petición número uno, o porque, aunque no lo

es, finalmente has decidido estudiar el ciclo que te han asignado. (En este caso ya no podrás optar a tus

primeras peticiones).

- RESERVA, si te han asignado otras peticiones pero tú quieres cursar el ciclo que has marcado como

primera opción. Es la única manera de "seguir en el procedimiento" y, en este caso tendremos que esperar

a la 2ª adjudicación (20 de Julio).

•En la segunda adjudicación, es obligatoria la matriculación (21 al 26 julio) en el ciclo en el que hayamos

obtenido plaza, y quedaremos en "lista de espera" en las peticiones prioritarias primeras.

•Si tras la segunda adjudicación NO OBTENEMOS PLAZA en ningún ciclo, nos quedamos en lista de

espera en todos los ciclos y centros solicitados. Pasaremos en este caso al PROCEDIMIENTO

EXTRAORDINARIO (del 1 al 3 de septiembre). Que lo explicamos en el siguiente paso.

FECHAS Y PLAZOS

LAS FECHAS QUE HAY REFLEJADAS EN ESTE DOCUMENTO SON LAS PUBLICADAS INICIALMENTE, TENDRÁS ACCESO A 

TODAS LAS FECHAS ACTUALIZADAS EN LA SECRETARÍA VIRTUAL 

IMPORTANTE ESTAR ATENTOS A ESA PÁGINA POR SI HAY ALGÚN  CAMBIO CON RESPECTO A ESTE DOCUMENTO.



ALEGACIONES

•Puedes reclamar los listados provisionales de personas solicitantes.

•Si no apareces en los listados o tus datos no son correctos no participarás en el proceso con la puntuación que te

corresponde. Por eso, si observas algún error en los listados provisionales, tienes la opción de reclamar.

•A este efecto, no podrás presentar nueva documentación, solo la necesaria para solventar el error.

•¿Cómo puedes ALEGAR? Accede a la página oficial aquí.

MATRÍCULA

- Podrás proceder a realizar tu solicitud de matrícula una vez hayas obtenido una plaza en la adjudicación.

- Igualmente puedes realizar una solicitud de reserva de matrícula durante el procedimiento ordinario, tras la primera y/o

segunda adjudicación, si no has obtenido plaza en tu primera petición en la primera o segunda adjudicación.

No es posible presentar una matrícula o reserva de matrícula si previamente cuentas con una matrícula en

Formación Profesional, Bachillerato o en enseñanzas de artes plásticas y diseño.

Accede a más información aquí

ALEGACIONES Y MATRÍCULA

https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/web/formacion-profesional-andaluza/escolarizacion/oferta-completa/grado-medio-superior/alegaciones
https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/web/formacion-profesional-andaluza/escolarizacion/oferta-completa/grado-medio-superior/matricula-o-reserva


- Si ha finalizado el procedimiento ordinario y no has obtenido plaza escolar (ni en oferta completa ni en oferta parcial

complementaria), o bien no participaste en él, puedes solicitar plaza de un curso completo (oferta completa) o de módulos

profesionales (oferta parcial complementaria) en el procedimiento extraordinario de admisión.

- El PROCEDIMIENTO EXTRAORDINARIO se realiza la presentación de solicitudes del 1 al 3 de septiembre.

- No se ofertan todos los ciclos. Sólo los que, tras las dos adjudicaciones y matriculación de julio, cuenten con plazas disponibles y

no hubiera lista de espera. La oferta de plazas, por tanto, se reduce mucho.

- Existe una única adjudicación, que se publicará en el tablón de anuncios del centro y en la Secretaría Virtual de Centros.

- Si sólo obtienes una plaza en oferta completa estás obligado a matricularte. Si no lo haces, estarás fuera del proceso.

- Si sólo has obtenido una plaza en oferta parcial complementaria estás obligado a matricularte en dicha oferta quedando en

lista de espera de todas tus peticiones. Si no lo haces, estarás fuera del proceso.

- Si obtienes una plaza en oferta completa y también has obtenido una plaza en oferta parcial

complementaria debes elegir entre ambas. Se entenderá que renuncias a la plaza en la que no formalices la matrícula.

Quedarás en lista de espera de todas las peticiones con prioridad más alta a la matriculada. Si no realizas ninguna matrícula,

estarás fuera del proceso.

- Si no has obtenido ninguna plaza en ninguna oferta (ni en completa ni en parcial complementaria), quedarás en lista de

espera de todas tus peticiones.

- Una vez finalizado el plazo de matriculación de este procedimiento extraordinario, el alumnado que no haya sido admitido,

pasará a la lista de espera, a partir del 15 de septiembre.

PROCEDIMIENTO EXTRAORDINARIO



- Las listas de espera del procedimiento ordinario se inician a principios de septiembre. Las del procedimiento

extraordinario, a partir del 15 de septiembre.

Existen 3 listas de espera para los 3 cupos existentes:

Cupo 1: ESO/Bachillerato

Cupo 2: FPB/CFGM

Cupo 3: Prueba acceso/Titulación equivalente/otros requisitos.

- En el período de asignaciones por listas de espera son los centros los que se pondrán en contacto contigo (a

través de los datos de contacto facilitados en tu solicitud) para ofrecerte la vacante en caso de disponer de ella.

Si el centro contacta contigo para ofrecerte una vacante por lista de espera debes tener en cuenta lo siguiente:

- Podrás matricularte en dicha nueva plaza. Para ello dispones de 2 días.

- Si ya tuvieras una matrícula previa dispones de 1 día para cancelar antes dicha matrícula previa.

- Si rechazas la vacante, quedarás fuera de dicha lista de espera y no podrás volver a entrar en ella.

LISTAS DE ESPERA



CALENDARIO DE ESCOLARIZACIÓN EN CICLOS FORMATIVOS (GM YGS) Y CURSOS
DE ESPECIALIZACIÓN EN OFERTA COMPLETA PRESENCIAL. 2021 – 2022

LAS FECHAS QUE HAY REFLEJADAS EN ESTE DOCUMENTO SON LAS PUBLICADAS INICIALMENTE, TENDRÁS ACCESO A TODAS LAS 

FECHAS ACTUALIZADAS EN LA SECRETARÍA VIRTUAL. IMPORTANTE ESTAR ATENTOS A ESA PÁGINA POR SI HAY ALGÚN  CAMBIO 

CON RESPECTO A ESTE DOCUMENTO.

GM, GS y CE

1ª ADJUDICACIÓN de solicitantes en GM y GS

1ª Adjudicación

Cursos de Especialización

PROCEDIMIENTO EXTRAORDINARIO

FECHA                                        ACTUACIONES

1 al 3 sept.      Presentación de solicitudes 1º curso

6 sept           Relación provisional de admitidos en 1º.

7 y 8 sept.       Alegaciones

10 sept          Relación definitiva de admitidos en 1º.

13 sept          ADJUDICACIÓN

14 y 15 sept.     Matriculación

PROCEDIMIENTO ORDINARIO

FECHA                                      ACTUACIONES

15 al 30 junio   PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES

5 julio          Relación provisional de solicitantes en

6, 7 Y 8 julio    Alegaciones

9 de julio        Relación definitiva solicitantes
Cursos de Especialización

12 julio         Relación definitiva de solicitantes y

13 al 16 julio    Matriculación o reserva de matrícula

20 julio         2ª ADJUDICACIÓN

21 al 26 julio    Matriculación 2º adjudicación y

Orden de 7 de junio de 2021, por la que se regulan los criterios y el

procedimiento de admisión y matriculación para cursar ciclos formativos de

grado medio y superior, así como cursos de especialización de formación

profesional en los centros docentes sostenidos con fondos públicos en la

Comunidad Autónoma de Andalucía.

https://www.juntadeandalucia.es/boja/2021/111/3

https://www.juntadeandalucia.es/boja/2021/111/3


1 -
CALENDARIO DE ESCOLARIZACIÓN EN CICLOS

FORMATIVOS (GM Y GS). 202 2022

2º CURSO EN OFERTA COMPLETA

FECHA                                                                            ACTUACIONES

25 al 30 junio        PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES EN CENTRO DIFERENTE O CICLO DIFERENTE

5 julio               Relación provisional de admitido.

6 al 9 julio           Alegaciones.

14 julio              Relación definitiva de admitidos.

16 julio              ADJUDICACIÓN

21 al 26 julio         Matriculación o reserva de matrícula Primera Adjudicación

LAS FECHAS QUE HAY REFLEJADAS EN ESTE DOCUMENTO SON LAS PUBLICADAS INICIALMENTE, 

TENDRÁS ACCESO A TODAS LAS FECHAS ACTUALIZADAS EN LA SECRETARÍA VIRTUAL. IMPORTANTE 

ESTAR ATENTOS A ESA PÁGINA POR SI HAY ALGÚN  CAMBIO CON RESPECTO A ESTE DOCUMENTO.



1 -
CALENDARIO DE ESCOLARIZACIÓN EN CICLOS FORMATIVOS (GM Y GS)

Y CURSOS DE ESPECIALIZACIÓN. 202 2022

admitidos/as adjudicación única

OFERTA PARCIAL DIFERENCIADA 
(Solo GM Y GS)

FECHA                                        ACTUACIONES

15 al 30 junio    PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES

9 julio           Relación provisional de admitidos

12 y 13 julio      Alegaciones.

19 julio          Relación definitiva de admitidos

20 julio          ADJUDICACIÓN ÚNICA

21 al 26 Julio     MATRICULACIÓN

OFERTA COMPLETA A DISTANCIA 
(GM, GS y CE)

FECHA                                      ACTUACIONES

15 al 30 junio   PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES

9 julio          Relación provisional de admitidos

12 y 13 julio     Alegaciones

19 julio         Relación definitiva de admitidos

20 julio         ADJUDICACIÓN

21 al 26 julio    Matriculación o reserva de matrícula

LAS FECHAS QUE HAY REFLEJADAS EN ESTE DOCUMENTO SON LAS PUBLICADAS INICIALMENTE, 

TENDRÁS ACCESO A TODAS LAS FECHAS ACTUALIZADAS EN LA SECRETARÍA VIRTUAL. IMPORTANTE 

ESTAR ATENTOS A ESA PÁGINA POR SI HAY ALGÚN  CAMBIO CON RESPECTO A ESTE DOCUMENTO.



FECHA                                                                                                     ACTUACIÓN

15 al 30 de junio                                       Presentación de solicitudes de primer curso.

2 de julio                                                        Relación provisional de personas solicitantes de primer curso

5, 6 y 7 de julio                                            Alegaciones a la relación provisional de solicitantes de 1º curso

8 de julio                                                        Relación definitiva de solicitante de 1º Curso

9 de julio                                                       PRIMERA ADJUDICACIÓN

12 al 15 de julio                                          Matriculación o reserva de matrícula 1ª adjudicación

19 de julio                                                    SEGUNDA ADJUDICACIÓN

20 al 23 de julio                                          Matriculación 2ª adjudicación

Hasta el 30 de septiembre                     Lista de espera.

CALENDARIO ESCOLARIZACIÓN FP BÁSICA

2021/2022

LAS FECHAS QUE HAY REFLEJADAS EN ESTE DOCUMENTO SON LAS PUBLICADAS INICIALMENTE, 

TENDRÁS ACCESO A TODAS LAS FECHAS ACTUALIZADAS EN LA SECRETARÍA VIRTUAL. IMPORTANTE 

ESTAR ATENTOS A ESA PÁGINA POR SI HAY ALGÚN  CAMBIO CON RESPECTO A ESTE DOCUMENTO.



LAS FECHAS QUE HAY REFLEJADAS EN ESTE DOCUMENTO SON LAS PUBLICADAS INICIALMENTE, TENDRÁS ACCESO A TODAS LAS FECHAS

ACTUALIZADAS EN LA SECRETARÍA VIRTUAL. IMPORTANTE ESTAR ATENTOS A ESA PÁGINA POR SI HAY ALGÚN CAMBIO CON RESPECTO A

ESTE DOCUMENTO.


